
N U M . 229 L U N E S , 6 ÜE D I C I E M B R E D E l»2tS 26 O É N T S . N Ú M E R O 

Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

• Luego quie los Sres. Alcaldes y^Secre-
«ríos reciban los números de este. BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, doode permahe. 
cérá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES, coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. -< 

Se pnbUea todos los días excepto IOH festivos 

' Se suscribe en la Imprenta de la Diputación jprovincíal, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a» semestre -y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas, al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán'por libranza del Giro mútuo. 

'Los' Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. • - . ; • • , . 

Los Juzgados municipales, sin distinción; diez y seis pese tas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo dé interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de. inserción, . 

Los-anuncios a que hacen re/crencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se. 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O R I O I A L 

S . M . el Rey Don Alfonso; X I U 
( q / D . g.)) S . M . la Reina Doña 
Viótovia Eugenia, S . -Á. R . el'Prin
cipa'de Asturias e Infantes y ,demás 
personas de la 'Augusta-Réál Faini-
l ia . fcont inúan sin, novedad .en su 
importante s a l u d . ' r . . 
(Gaceta del día 5 dé diciembre de 1926.) 

Présidéticiá del Consejo ^ 
d̂e ^Mliilstvos ^ r . 5> 

BE AL DECBETO 

- E S T A T U T O D E L A S C L A S E S 
. P A S I V A 8 ' D E L E S T A D O • 

- ;V : . < ' (Conclwñón) •'".' "J-. ; 
'• •' >- "-y Articulo^ 96 . , - . ; 
'. E s iricojnpafciblé él gpce. s imúlU-1 

neo déVdos o más péns ióñes ' cmles 
Vmiiitarés y el. de unas y otras ;con 
sueldos,,; haberes o gratificaciones 

' qué se paguen con fondos generales, 
provincial eís, municipales o de, la 
Real Casa. 

Se exceptúan de dicha incompa
tibilidad: / 

¡l*.»-' L a s pensiones por ónices de 
distinciin, con arreglo a las leyes 
especiales que rijan su concesión. 

2. ° L a s pensiones concedidas a 
persona' determinada por leyes es
peciales. . 

3. u L a s pensiones o porción de 
ellas que corresponda a la viuda 
y huérfanos o a la madre viuda y 
el sueldo o remuneración que per
ciba por servicios prestados al E s 
tado o a las Corporaciones locales 
en tanto en cuanto la suma de lo 
cobrado por los expresados concep 
tos no exceda de 5.000 pesetas. 

4. ° L a s pensiones de jubilación 
por causa de haber prestado más 
do cuarenta años de servicios efec
tivos y la gratificación que viniera 

íl) Véase el Boletín Q/icialdcX día 3 
dol corriente mes de diciembre. 

percibiendo el empleado cpn ánte-
riói idad a la jubilación por razón 
de otro destino o cargo. 

5 ,° ;Los sueldos, haberes o gra-' 
tiñeaoiones que 1 las Córpóraoiones 
lócales concedan a los jubilados y 
retirados por, edad, por; razóiít ide 
cargos que les confieran ©'servicios; 
que presten: ^ ' <: 
r. 6.?,. L a s asignaciones queJ sobre; 
las pensiones de: j u b i l a c i ó n y retiro 
confiera el Gqbierno^en'Circunstán-^ 
cias extraordinarias por raaón de 
cargas ov:comÍ8Íones ^temporales, _ 
cuando • así:1o .'exigiese la conveníen.-;! 
cia del servicio y las especiales con 
dioionés del interesado, siempre que 
el acuerdó se adopte en Consejo de; 
'MíiÜBtTp8,-y/M^pab1iqiie,.r.én.' la Oar' 
ceta de Madrid. -
•:7.0,; : Las . pensiones' con el.haber.' 

de bJases de'tropa, cbñ las pensiones: 
de las Academias militares y con las 
anexas a cruces... ;;--•;: 

8.° L a s extraordinarias que pue
dan corresponder á padres pobres, 
de soldado Ó clases dé tropa, siempre 
que né exceda de dos. 

DISPOSICIONES TBAN8ITOBIA8 
1. V Por los servicios prestados 

con anterioridad al i.0 de enero de 
1927 en los cargos de Magistrados 
suplentes, Abogados fiscales, susti
tutos, y Jueces.y.fiscales municipa
les letrados y eu propiedad, se abo
nará para pensión de jubilación la 
tercera parte del tiempo qué hubie
ran tenido dicho carácter o el ma
yor que realmente hubieran servi
do. Desde la facha antes es presada, 
los servicios que se presten en los 
mencionados cargos no dan derecho 
a abono alguno de tiempo. 

2. " Los haberes mínimos y má
ximos de retiro y las pensiones a fa
vor de sus familias señaladas en los 
artículos 35, 36 y 37 a 40, 44 y 48 
para los Suboficiales, Sargentos y 
todo el personal asimilado o equipa

rado a éstas clases del Ejército y;de 
la Armada, se • entenderán única
mente aplicables a los que ingresen 
en filas con posterioridad al 1 0 de 
enero de 1927. A loa que hubieren 
ingresado antes de lá expresada fe
cha, ,se les aplicarán-;lo¿. preceptos 
del t ítulo I . 

3.* Será de- aplicación .a, todas 
las viudas y huérfanos ¿qué contrai
gan matrimoniólo tomen estado re-
ligiósój á pálrtir' de 11° dé1 eneró'de' 
1927; lo /dispuesto" eVi jél penúltimo 
párrafo del?arfcfcalo 82, en^él ; terce>. 

"ro del'84;y*enV.el 86, aunque tuvie
ran declarado su derecho .con/ante-, 
rióridad a la vigencia -dé 'ééte^Es-
t a t i i t ó . ^ - / / ' "':\S^'.'Jf:-~'r^'-. 
" ;4.a . Los plazos de ̂  prescripción^ 
señalados en él artículo 92 empeza
rán a contarse desde 1.° de enero 
de 1927,'aun cuando con anteriori
dad á dicho, día - hubiesen acaecido 

-los hechos que en el artículo se con
signan cómo punto de arranqué de 
los indicados -plazos 
- L o anteriormente dispuesto no 
servirá para rehabilitar plazo algu
no que estuviera fenecido con arre
glo a lá legis lación anterior. 

5 / A los Catedráticos y Profe
sores de los Centros docentes oficia
les y al Profesorado normal que, 
como tales, prestaban sus servicios 
al publicarse la ley de 27 de julio de 
1918, se les clasificará, a efectos de 
jubilación, con arreglo a los precep
tos que en general rigen para todos 
loa funcionarios del Estado, apli
cándoles, además, los beneficios 
concedidos por las disposiciones 
transitorias de la mencionada ley. 

6.a Serán de abono los servicios 
prestados en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de 
las Secretarias de las Juntas pro

vinciales dé Instrucción pública con ' 
nombramiento del Ministro del R a - . , 
mo o aprobado por éste antes dfi 
1.° de enero dé 1911. 

7.* Serán de abono los servicios• v 
prestados por < los; ̂ temporeros qué," ; • \ ' 
en virtud del, carácter de permanen- " 
cia de ios -destinos-que^ .desem- : 
.peñaban, fnérón ^nombrados oficia-: ~- : 
lea cuartos¡ a extinguir ^con derecho: - " " 
a ingresar en la éscála^técnica co- v !y . , - .^i 
mÓj'c'omprendidoVen el' articulo S ? ^ ^ '̂ o ' 
del Reglamento de 7 de soptiemtíre « ! 
de I9Í8.J Igual béneficio d i s f r u t a r á n / " : -

. los qué, en' virtud^e'l-0it.*dó;ai,ticu; v,"," 
• lo, fueron- también, nombrados ófi-. . -¿ 
ciales;cuartos á extinguir, pasando '-v ' 
antes, sin solución "de continuidad,; ::, 
por lá clase .de aspirantes y la de ; ; 
oficiales quintos ó / p o r una sola do ^ 
éstas . - '•/•'.•. 

8^* Continuará aplicándose lo 
dispuesto en el artículo 61° de'lá ley 
de 15 de julio de 1912; con las modi
ficaciones que en él mismo tnti'odu-
jo el 3.° de la de 7 de enero de 1915, 
a los Sargentos, Suboficiales, asimi
lados y demás personal a quien por 
está últ ima ley se hizo extensiva la 
primera, respecto a la declaración y 
concesión de retiro, haciéndose los 
señalamientos de haber por este con
cepto, con sujeción a la tarifa que 
figura en el mencionado artículo 6.° 
de la citada ley de 15 de julio 
de 1912. 

9.* A los empleados civiles y mi
litares que en la fecha de Ja publi
cación de este Estatuto tuviesen con
solidado el derecho a abono por razón 
de carrera, conforme a las disposi
ciones legales antes vigentes, por 
haber servido destinos o desempeña
do cargos de los que daban derecho 
a tal fenefteio, no les será aplicable 
lo dispuesto en el párrafo segundo 
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del número segando del art. 5.° y 
el párrafo segundo del número 12 
del artículo tí.0, puyas condiciones 
sólo les obligan por los servicios que 
presten con posterioridad a la fecha 
de este Estatuto.. 

10. Los preceptos del presente 
Estatuto serán aplicables d«sde la 
fecha de su publicación en cuanto 
tal aplicación pueda determinar • ! 
nacimiento de derechos o la mejora 
de los ya adquiridos, pero la efecti
vidad de dichos derechos y; mejoras 
no tendrá lugar hasta el día 1.° dé 
enero d» 1927, con arreglo a lo dis
puesto en el artícnlo.2.* del decre
to-ley de aprobación de este E s 
tatuto. 

11., E l Ministerio de Hacienda 
• designará dos funcionarios y el de 

Instrucción pública otros dosJ, que, 
presididos por el: Director general 
de la Deuda- y Clases pasivas, for» 
marán una Comisión, que, en el tór« 
mino de dos ineses propondrá las 
bases para poder redactar un- prb-

. yecto que jurídica y econÓmicamen? 
te resuelva "el problema de los dere
chos pasivos del; Magisterio espa-
ílol. • '\ ~¿ 

:VDe dicha Comisión formarán par-• 
te una" Ma^tra'y,un Maestro nacióv 
nales, designados por el Ministerio 
de InstrucciÓnipúblicá.-^ i1 ; - , <; : 

1 "DlSPOSIOlbKES AMplÓNAtRS: :t \_ 

.-, 1.a.'. Los haberes pasivos causa-; 
dos por los obreros dé Almadén, tan-

¿to los-dé retiró como los de Monte
pío y las llamadas pensiones; de gra
cia, continúarán rigiéndose por sus 
disposiciones, e s p e c i a l e s . ; ^ , -

2. ° Seguirán concediéndose, eñ 
la forma y cuantía que disponé la 
ley de 11 de julio de 1912, las pen
siones que esta señala á los faculta
tivos inutilizados y a las viudas y 
huérfanos de los fallecidos por ser
vicios extraordinarios en época de 
epidemia, y las que la misma otor
ga, en calidad dé jubilación remu* 
ueratoria, a los Subdelegados de 
Sanidad, pero será de la competen
cia del Ministerio de Hacienda su 
reconocimiento y declaración, pre
vio informe del Ministerio de la Go
bernación. 

3. a A l personal docente d é l a s 
Escuelas do Náutica y a los Oficia
les de la Beserva naval se les se
guirá aplicando, respectivamente, 
las disposiciones que sobre jubila
ción y retiro se hallan establecidas 
en el Estatuto aprobado por Real 
decreto de 2 do febrero de 1925 y 
en la ley de .Reclutamiento y Reem
plazo de la Marinería de la Armada 
de 19 de Noviembre de 1916, y en 

cuanto a ellas no se opongan las 
contenidas en este Estatuto. 

4. a L a concesión de haberes de 
retiro a Oficiales moros y fuerzas 
indígenas y el pago de pensiones a 
sus herederos, se ajustará a las dis
posiciones especiales que los regula. 

5. a Se exceptúa de las disposi
ciones de este Estatuto el personal 
obrero de la Maestranza, eventual 
de la Armada/ y el que, procedente 
de ella, pasó al servicio'de la Socie
dad Española de Construcción Na-, 
val , por virtud de lo preceptuado 
en ía base primera del articulo 2.°-
de la ley de 7 de enero de 1908, se
ñalándoseles los derechos pasivos 

.que les corresponda, conforme a 3o1 
establecido en la de 19 de mayo de 
1917 y demás disposiciones opmpíe-

" mentarías . 
6. " Él haber de retiro de los Ca

bos y. sóldadós del,Ejército y Arma
da! Guardia civi l , Carabineros y 
personal del voluntariado en Africa, 
seguirá' concediéndose con sujeción 
a las leyes y disposiciones especia-.» 
les que los regula. . . ; ; 

7 o ' Los Oficiales menores, G u a r -
• dias y Músicos del1 Real Güerpo 'de 
Guardias Alabarderos tendrán los 
retiros especiales quê  les • asigna; el 
Reglamento- aprobado por Real de-" 
cretb de.6 deTRbril,de 1924; , . V - V 

;^'8.". .LMpensiones'porjmúértéde-., 
,bida araccidente en.e léjercic io de'su;; 
prefesión y ^as indemnizaciones por 

;¡nutilidád o (agqtamiento.de;Jfiierzas 
del ;persbna;del¡Cuerpo8 de Buzos dé) 
la /Armada, seguirán-s iendo las se-. 

"ñaládas en la Jey-.do 24 de julio"de 
1922Vy cbñcedíéndqse en los térmi
nos en el lá establecidos. ' .;. • / v 
• ,9.* .Igualihente.se excluye de esV 
te Estatuto.cuanta se refiere a pen
siones anexas a cruces y recompen
sas civiles y militares. V 

10. Con objeto.de simplificar y 
mejorar los servicios, se procederá, 
por el Mí aisterío; de Hacienda: 

a) A modificar el actual sistema 
de pago a los perceptores de haberes 
pasivos en forma que permita reali
zar el servicio con la mayor rapidez 
y: garantía. 

b) A sustituir el procedimiento 
empleado en la revista anual de las 
Clases pasivas a fin de que, sin per
juicio de su eficacia, se evite la aglo
meración de pensionistas en deter
minado mes del año. 

c) A regular la tramitación de 
los expedientes de imposibilidad fí
sica en forma que las reglas que se 
dicten eviten los abusos que la rea
lidad ha puesto de manifiesto. 

DISPOSICIÓN FINAL 
Quedan derogados todos los pre

ceptos, generales o especíales, dicta

dos con anterioridad al presente E s -
; ta tuto, relativos a los derechos pa-
¡ sivos de los empleados .civiles y 
j militares comprendidos en los ar-
| tíoulos 2.° y 3.°, salvo en los casos 

en que en este Estatuto s é dispone 
expresamente otra cosa. ; 
' Barcelona, a2 de octubre de 1926. 

Aprobado por S. M. — E l Presidente 
del Consejo, de Ministros, Miguel 
Prino de Rivera y Orhaneja. ' l.; 

{Gaceta del día 28 de octubre de 1926) 

A d m i n i s t r a c i ó i T 

; :: • Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

O 11 U A S P U B L I C A S 

E L E C T R I C I D A D 
Don Gerardo, Barrios, vecino de 

Benavides de Orbigo, ha presenta
do una instancia acompañada del 
correspondiente proyecto, solicitan
do ampliar el suministro de energía 
eléctrica ;del. pueblo^ de;'Benavides, 
de Orbigo a los de; Antoñán, Vega, 
y Quintánil la del Valle. •;"*-•' ; 
. . L a linea de alta tensión llega di-,: 
T e o t i m e ñ t e desderla .central produc
tora al pueblb^deyQuint'anillardel 
í Valle,; "a. dónde sejcplocará un transé 
'foññftdpr*que..reducé'';la tensión ¡"dé' 
.2.000 yolttps^a Ij^^o'dmp. asimismo.' 
eu-ibs pueblós d e f y e 
, ..Asimismo;solicita ' la^ imposición 
de soiridunibro'^ fqrizosa de ,p^órde: 
ooiTÍent«H:elóctí4ca:sobre lós~ terrenos 
;de>dpm)nio : púbUcb^coiriun 
particulares,' cuya^:relación'de'pro-' 
pietarios se^acbmpaña ^al/,proyecto.-
',- Lórqué séi .hace .público pára.qué, 
las personas o entidades que se con-
eideren perjudicadas, puedan foimu1 
lar las reclamaciones que orean per
tinentes, dentro del plazo de treinta 
díiis, contados a partir.de- la fecha 
de su inserción en el BOLETÍN OFI-' 
ouxi de la provincia; advirtiendo 
que el proyecto se halla de mani
fiesto én la Jefatura de Obras pú
blicas, en los días y horas hábiles 
dé oficina. 

León, l.0de diciembre de 1926. 
E l Gobernador, 

- Jefié del Rio Jwg* 

M P U T ACION PROVINCIAL 
D E LEON 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA s E a i ó x 
EXTRAOHDINAIUA CELEBRADA P0B 
ESTA CORFOBAOZÓK EN 22 DEL CO-
R R I E X T E . 

Abierta la sesión a las doce horas, 
bajo la Presidencia del S r . Vicente 
López , en funciones de Presidente, 
por fallecimiento del propietario, 
con asistencia de los Sres. Zaera, 
Norzagaray, Domínguez Borrueta, 

Llamazares, Fernández Santín, Sa
co, Ocampo, López Caüón y García 
de Quirós, y de los suplentes seilort s 
Crespo y Ortiz; leida el acta de la 
auter'or, fué aprobada.; 

Acto seguido se leyeron la con
vocatoria y el artículo 97 del Esta-
tuto^Proviucial. 

. E l Sr . Presidente d ió tíueiita del 
fallecimiento del que fué digno Pre
sidente de la Corporación, D. Fé l ix 
ArgÜello y V i g ü , de los telegramas 
de pésame y de la manifoKtación 
general de duelo expresada en el 
entierro por todas las. clases socia
les. Buen leonés, de rancio abolen
go, de virtudes bien conócidas de 
todos; surgió su nombre por unani
midad al proveer la Presidencia de 
la Corporación;-que desempeñó con 
notable acierto, como buen guarda
dor de los intereses provinciales. 
Dijo que-'e!; vació , que dejaba era 
muy difícil dé llenar, hizo mención 
del agtadecimiento.de Ja familia por 
las pruebas deafecto recibidas a 
calisa de la desgracia, y anunció 
qne el día 1.° del 'próximo mes de 
diciembre se' celebraría un funeral 
oficial pór~su alma. . ; • . 
r Los Srés. Zaeráy Berrueta, se aso

ciaron, a lo inauisfestado por el señor 
Presidonte^afladiéndo el segundo dé . 
dichos señores, que bastaba ylo; ex
puesto por el- Sr . Vicente López 
paré poner de .manifiesto oí sentir..' 

.;de los señores^Diputados, péroíque 
al hacer' uso. .,dé. Ja/palábra ~qtíerfa. 

. hacer presenté,, que,1'unidóíal.'séñor 
^ Ai^üello^por-v.un%!'ai£íiatfldVrles'mAs 
d e ^ y e i ñ t e "años,-tuvo,-ocásiónr/de ! 
apreciárvtsus'pondiciones\lé.éouaiú^^ 

Jinidad,* ciibüllérqsidad:^-.lioiíradoss; ' 
destacáiidbse-'éi^mórUp^^^ 

-biendp! militaddTetí partidos políti
cos .lógró,1:. como '-también; lo; han? 

'ipgVfltdo .otros.:'eo!pearse ;eíi;"eljusto 
-medicj eleÍ-la- balanza. He Ta; jiTaticiu , ^ 
Raptándosela simpátía;y;i-espeto do-
t - o d ó s / ' . .'''.'"V';"-;-.-'';:.'. 

- Acto seguiil<>,;se levaiitó hi sesión 
para proceder al iVómbrfliriiéuto. fié. 
Presidente d<> la: Diputación y.Vocal 

vde ia^CprniHÍón^dé.preVuRuéstos.V 

.Reanntladá .aMos .cinco mimitas, 
. fué nombrado'.cn 'votación secreí», 
-;por papeletas, por .onc'é '.votos-y una ' 
,pa¡mltíi»;;(ín; bliufco,' Présidén'té de 
la Diputación, ,Di':José M.'í Vicente 

"López. ' " 
A l , ocupar I»" Presidencia,.dicho 

señor dio gracias \wv' m desigmi-
ción, so ofreció a los^séñores'Dipu-
tados y dijo que segnüíji ni ojempl0 
de su antecesor, y CON taba . panx ol 
desempeño do su misión, con el en
tusiasta y valioso ttpoyo de sus com
pañeros. 
. E l . S r . Berrueta hizo constar su 
satisfación por el nombramiento del 
Sr. Vicente López, creyendo ha
cerse intérprete dei Mentir de, los 
ñores Diputados, • 

Después de agradecer e! Sr. Pro-
sidento las fruses do sus compaiV-
ros, se procedió a nombrar vocal 
la Comisión de presupuestos, resul
tando elegido, en votación secreta, 
por papeletas, por once votos y una 
papeleta en bínneo, D . José M." Vi
cente. 

Acto seguido, se levantó la sesión 
a Jas trece y treinta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo pre
venido en Estatuto Provincial. 

León, 30 de novicnbre de ]92G.=a 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

http://objeto.de
http://partir.de-
http://agtadecimiento.de
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Recti/icaeión del Padrón de Habi
tantes de 1.° de diciembre de 1925 

Circular 
E n el BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente ni día 25 del corriente, ae 
insertaba una circular suscrita por. 
mi, notificando a los: Alcaldes, que 
en el día de hoy será devuelta a los 
Ayuntamientos toda la documenta
ción referente a la rectificación del 
Padrón de habitantes de 1.° de di-, 
ciembre de 1925, obrante en mi po
der. ( 

E n su virtud, hoy se depositan en 
esta Administración de Correos, los 
documentos concernientes a dicho 
servicio, d« loa Ayuntamientos si
guientes: 
Ayuntamientos cuyas '¡•edificaciones 

han mío aprobadas 
Barrios de L u n a (Los) 
Bennza 
Boca de Huergano 
Cavracédelo -
Comilón 
Cubillos del S i l 
Santa Elena de Jamuz 
Valdesamano 
Valverde de la Virgen 

.. Vega de Valcarce • • -
Vegaquemada 
Vi l lagatón 
Villamartfn do Don Sancho 

. .Villameiil : : 
•Vil lamí zar 

•• Villamontan de la Valduerna 
Villaornate ••• 

Ayuntamientos que han sidovapróba-
J ^ dox condicionalmente 

• Albares de la Ribera, por faltarle 
el resumen numérico. , 
. • Boñtuy por no coincidir el P a - ' 
dron con el cuaderno auxiliar.... . 
. B o r r e n e s , por no coincidir el Pa
drón con ol cuaderno auxiliar. 
.. Bastillo del Páramo,-por. faltarle 
el cuaderno auxiliar . 

Cacabelosj por remitir los naci
mientos de 1926 y no enviar re
sumen. . 

Castnllo de los Polvazares, por 
no remitir el cuaderno auxiliar. 

Castrocalbón, por no remitir el 
Padrón. 

Cas tro ti erra, por falta del cua
derno auxiliar. 

Cea, como ol anterior 
Chozas de Abajo, por no enviar 

el Padrón de 1924. 
Garrafa de Torio, por . no coinci

dir el Padrón con el cuaderno auxi
liar. 

Grajal de Campos, por remitir 
nue%,o Padrón en vez del de 1924. 

Osuja de Sajambre, por falta del 
cuaderno auxiliar. 

Paramo del S i l , por estar mal 
confeccionado el cuaderno auxiliar. 

Pola de Gprdón (La) , por falta 
del cuaderno auxiliar. 

Poiiferrada, como el anterior. 
San Andrés del Rabanedo, por no 

estar conforme el Padrón con el 
cuaderno auxiliar. 

San cedo, por no enviar nuevo 
Padrón y no remitir el cuaderno 
auxiliar. 

Valdelúgueros. por no estar con 
forme el Padrón con el cuaderno 
auxiliar. 

Valdepiélago, por faltarle el cua
derno auxiliar. 

Valdeteja, como el anteriur. 
Villablino, como el anterior. 
Viltamañán, por no enviar el 

apéndice. 
Vi J laza! a, por estar mal confec

cionado el cuaderno auxiliar. 
Ayunta/nientoif que no han podido ser 

aprobados condicionalmente 
Berlanga del Bierzo, por enviar 

nuevo Padrón de 1924 y cuaderno 
auxiliar solamente. 

Congosto, por faltar él Padrón, 
apéndice y cuaderno auxiliar. 

Crémenea, por no remitir cuader
no auxiliar y no especificar en el 
resumen varones y hembras ni 
ausentes. 

Escobar de Campos, por falta del 
apéndice, no pudiendo conocer la po-
bíación de 1.° de diciembre de 1925. 

Oencia, por no remitir ni cuader
no auxiliar ni resumen. 

Prado de la Guzpeña, por no exis
tir mas quo el apéndice. 

Pnarauza del Bierzo, por no re
mitir mas que el cuaderno auxiliar. 

Regueras de Arriba, por no exis
tir mas que el resumen y cuaderno 
auxiliar. 

Villacé, por no enviar el apén
dice. 

Villadecanes, por no enviar ni el 
cuaderno auxiliar ni el resumen. 

Villaqmlambre, por no remitir 
más que el Padrón de 1924. . 

La'documentación perteneciente • 
a los Ayuntamientos relacionados 
en los tres conceptos que anterior
mente se expresa, so depositan hoy 
en esta; Administración de Correos, 
a nombre de los.respectivos destina
tarios, no quedando en esta Oñcina 
n ingún documento relativo a la rec
tificación del -Padrón de 1 .° de di* 
ciembre de ,1925. . •, ' n 
' Tampoco han podido • aprobarse 
las rectificaciones correspondientes -
a los Ayuntamientos..que a conti
nuación se expresan, porque . en el 
dia de hoy.no se encuentran en la 
Oficina: . ' 
v Ayuntamientos sujetos a reparos 

Be mb ib re 
Benavides • 
Cundros 
Puebla de Li l lo • 
Riaño 
Valderrey 
Valle de Fiuolledo 
Vecil]a.(La) -

Ayuntamientos que no han entrado en 
esta Oficina 

C a ñ i z o de la Ribera 
Castnllo de Cabrera 
Mansilla Mayor 
Puente de Domingo Flórcss 
Val d eras 

ViUafram-a del Bierzo 
Villanueva de las Manzanas 
Loa Ayuntamientos cuyas rectifl-

cacioues han sido aprobarlas condi-
cionalmeme deberán cuidar al hacer 
la rectificación correspondiente a 
1.° de diciembre de 1926, de com
pletar la documentación o subsanar 
los defectos que en esta circular se 
anotan, pues dicha aprobación con
dicional solo significa el no haberse 
podido comprobar la rectificación 
de 1.° de diciembre de 1925, por no 
existir elementos de estimación ne
cesarios en esta Jefatura para hacer 
el estudio de la rectificación. Por lo 
tanto, deberán cuidar no solo de la 
eficacia de la rectificación de 1926, 
sino también de la de 1925, pues en 
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caso de no hacerlo asi no será apro
bada ésta últ ima definitivamente. 

Los Ayuntamientos buyas rectifi
caciones no han podido ser aproba
das eondicionalmente se encuentran 
en el cnso de las aprobadas eondi
cionalmente, pues la falta de docu
mento en el .que oonste la cifra de 
presentes, ausentes y transeúntes, 
con su distinción dé varones y hem
bras y del apéndice en qué consig
narlo, es causa de que no se pueda 
extender dicha diligencia de apro
bación condicional, por lo que cui
darán de revisar la rectificación de 
1.° de diciembre de 1925 y subsanar 
los defectos que se observen, al ha
cer la rectificación de 1926. 

E u cuanto a . los Ayuntamientor 
sujetos a reparos deberán subsanar 
éstos y enviar la documentación al 
mismo tiempo e independientemen
te de la de l .0de diciembre de 1926. 

Hespécto a los Ayuntamientos 
cuyas reotificaoiones.no'hán entrado 
en esta Oficina sólo he de manifes
tarles que el criterio del Exorno, se
ñor Gobernador civil es el de impb-

: neríes multas superiores a 250 pese
tas, a los Secretarios que no.cum
plan el servicio después de ser 
requeridos por dicha Autoridad, para 
ellOjdespués del 30 de abril próximo; 
respecto al de Villafrauca del Bier-
zo, la .sanción será más grave, ya 

' que ha demostrado una desidia -y 
abandono inescusabIes,no cumplien-

. , do con su deber de Temitir el servi
cio ni el año51924 rii'el 1925. 

.. ' Estos, Ayuntamientos deberán en
viarme los documentos concernienr 

.'tes a la rectificación del Padrón de 
1926 y 1926, independientemente v 

: ambos antes del 30. de'abril- pw-
ximo. ' • ' v 
, . León, 30 de noviembre".dé 1926. 
E l / J e f e provincial /de Estadística,, 
José Lenies. :-;.'ry \T- ~~ 

Administración 
Municipal 

- AUatdla constitucional de - . . 
• Acebedo 

Por-término de diez días respec
tivamente, quedan de manifiesto al 

' público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su exainen y 
reclainacicnes, la matricula indus
trial y listas cobrátorias de los 
repartimientos de rústica y eáiücios 
y solares formadas por este Ayunta
miento, para el próximo año de 1927. 

Aprobadas por el pleno las cuen
tas municipales rendidas por el 
S r . Alcalde y Depositario, corres
pondientes al año 1935-26, se liallan 
expuestas al público en esta Secre
taria, por término de quince dias 
para oír reclamaciones. 

Acebedo, 29 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
B a ñ a r 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de diez días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento las listas dé territorial, pe 
cuaria y urbana para el próximo 
año de 1927, a fin ae que los contri
buyentes puedan examinarlas y for
mular las reclamaciones que consi
deren procedentes. 

Boftnr 25 de noviembre de 1926. 
= E 1 Alcalde, Antonio Bardal. 

ALCALDÍA CONSTITUCIOJrAL D E MURIAS D E PAREDES 

EJECUCIÓN D E L P L A N D E A P B O V E C H A M I E N T O D E CAZA P A R A E L AÑO F O R E S T A L D E 1936 A 3; 

Con arreglo a lo consignado' en el plan de aprovechamientos forestales y demás disposiciones de la lê jr de 
Montes, tendrá lugar en esta Consistorial las subastas de caza de los montes que se detallan en la siguiente relación: 

Número 
del monte 

en el 
iCatilogo 

169 
170 
172 

PUEBLO A QUE PERTENECE 

Uurias 
Lazado . 

Villabandin 

Caza 
Idem 
Idem 

Toda 
Idem 
Idem 

TASACION 

PESETAS 

50 
25 

DURACION 
DEL 

FECHA DE LA SUBASTA 

10 años 
Idem 
Idem 

Di. 

Diciembre 
Idem 

'Idem 

Presupuestoj 
indemniza-1 

fión I 

Pesetas I 

Murías de Paredes, 25 de noviembre de 1926.—El Alcalde, Genovevo Caballero. 

Alcatdia cómtitucinnal d t I 
Quintana del Castillo - I 

Habiendo acordado la- Comisión A 
municipal permanente la anulación i 
de un crédito de 430,05 pesetas, que | 
pendientes de cobro de ejéróioios ' 
cerrados y que desde el año 1905 
parecía adeudar a este, Ayuntamien
to el Depositario del mismo, en. el 
referido año, D . Angel Pérez Bo-
dríguez, se anuncia al público por 
el plazo de quince días, a los efectos 
de : oir reolamapiones^ liállándose 
de. manifiesto en la Secretaría' de 
este Ayuntamieuto el expediente de. 
anulación para ser.examinado.por' 
cuan tos lo deseen, y se iulvierte qué, 
transcurrido dicho. plazo y !una vez 
recaiga' acuerdo del Ayuntamiento 
pleno, se desecharán las'que se.pfe^ 
sénten;por extemporáneas. ¡.¿•'í.? 

'.Aprobadas pbr el Pleno'de esté 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales para la exacción de los 
arbitrios sobre el consúrnó de bebi
das espirituosos, espumosas y alco
holes, carnes frescas, saladas, vola
terías, .caza.,mayor y meiior.vy de-
derechos y;.,tasas por aprovecha-
rhiéntós especiales, ,'asi •'como tam
bién :el presupuesto municipal ordi-r. 
nario. ^ue ha de regir durante' él 
ejercicio de 1927, se hallan los ex
presados documentos ' de manifiesto 
en la Secretaria del.miamo;y pbr el' 
plazo do quince dias y tres más, 
para cuantas personas lo déseen, 
puedan examinarlos y formular las 
reclamacioue? que tengan por con-' 
veniente; pasado dicho plazo,' no 
serán admitidas. ' 

Quintana del Castillo 29 de no
viembre de 1926.=E1 Alcalde, E n 
sebio Magaz. 

Junta vecinal de 
Sania Cristina de Valmadrigal 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el 
año de 1927, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de la mis
ma, a los efectos del artículo 5.° del 
vigente reglamento de Hacienda 
Municipal, eu Ja inteligencia que, 
transcurridos los plazos comprendi
dos en la disposición indicada, no 
será atendida ninguna reclamación. 

Santa Cristina da Valmadrigal, a 
23 de noviembre de 1926.=E1 Pre
sidente, Gregorio Pascual. 

Junta vecinal de VilUtles 
Habiendoquedadosiu adjudicar por 

faltado licitadores, la pavcelanúme-

ro uno délas anunciadas a subasta en 
el BOLETÍN OFICIAL correspondiente 
al día' 27 de octubre últ imo, se anun
cia a nueva subasta para él primer 
domingo siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN- OFI
CIAL, hora dé las diez y sitio de 
costumbre, con la rebaja del 25 por 
100'de la tasación. 

Vinales 24 de noviembre de 1926. 
= E 1 Presidente, Tirso Martínez. ' 

Administración ~ 
. . . . . d e Justicia 

• Cédula •• de citacióni - * 

Alvarez Arias, Valeriano y jAt i -
laño;, dbmióiliádps' "úitimámenté .;en' 
Páramo del Si l comparecerán ."en el -
término de cinco días, ante el j a z -
gkdo; de Instrucción. de Ponferrada, 
bon óhjeto de prestar declaración 
en sumario, número 151 de 1926 
sobre tenencia ilegal, dé ' armas con-' 
tra Antonio Alvarez, bajo los aper
cibimientos de ley en otro caso. 

Ponferrada, 27 de noviembre de 
:1926.=-E1.SBoretario judicial, 31*. 
riano Borrego. 

' Juzgado .munteipar dé León .•- -
Don Dionisio Hurtado Merino, Jaez 

Municipal - d é está ciudad de 
..' León.":, ' ''.':* ' ' 

Hago saber: Que para pagó de 
responsabilidades civiles a que fue
ron condenados, D . Felipe Gonzá
lez Alvarez y D . Ramiro Robles 
Tascón, vecinos de Campohermoso, 
en juicio verbal civil que bajo el 
número trescientos cincuenta, de or
den de este año, pendiente en este 
Juzgado, a instancia del Procura
dor D . Nicanor López Fernández, 
én representación, como demandan
te del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorres de León, sobre reclamación 
de setecientas cincuenta pesetas, 
intereses, gastos y costas, se sacan 
a primera y pública subasta los vie
nes siguiente: 

Primero. Una pollina con su 
cría, pelo castaño oscuro, tasados 
cada una en quinca pesetas. 

Segundo. Seis ovejas, tasadas en 
noventa pesetas. 

Tercero. Un carro usado, de rue
das de rayos, tasado en cien pesetas. 

Cuarto. Una tierra, en término 
da Campohermoso y sitio llamado 
L a Radera o la Barrera, cabida de 
cuatro celemines poco más o menos, 

que linda al Norte, finca de Alonso 
Tascón; Poniente y Mediodía, V i 
cente González y Saliente, Joaquín 
Tascón; valuada en diez.pesetas. 

Quinto. Otra tierra,'en el mismo 
término y sitio E l Tornillar, cabi
da de '-cuatro celemines 'escasos, 
que linda al Sur, finca de Mariano 
González; Este y . Norte, finca de 
Guillermo.Robles y Oeste, el mismo 
y otros; valuada en diez pesetas. . 

' Sexta.;. Una casa, éñ él cascó de 
Campohermoso, sita en la calle del 
Valle, compuesta de;planta baja y 
principal; de varias habitaciones y 
antojauo:o corral, cubierta dé tejas, 
que ;.mide .-aproximadamente, dos
cientos metros'.'cu8dmdós,'.y^ linda 
•por la .teracha entrando^ casa1 de' 
Doña" Dionisia" "Gouzáleziy, íptros; 
izquierda, de Juan Aütonio Gónzá-
lez y espalda;' hyerta/'pM-ténéciénte 
.'¿."la'Jmisma casa, yaínáda en .mil 
^nóvecientas^cinc'üentá:peset¿8. *; 

- Séptimo.? Una huéVta^ contigua 
a la casa antes descrita, dedicada 
a' labrantío, cabida de una fanega 
aproximadamente, y linda ál Norte, 
finca dé Maxim iñb Tascón y otros; 
Sur,.casa -ya; indiéáda ,'y huerta de 
Juan António'Gonzáléz; Oeste, otra 
de. Martín Diez y otros' y Este,: casa 
también referida; valuada - én mil 
doscientas pésetás. ^.1.': 

Dichos bienes han sido embarga
dos, como dé la ' exclusiva propiedad, 
del primer deudor, D . Felipe Gon
zález Alvarez, y no consta que estén 
gravados con hipoteca ni carga al
guna. • *.. J 

L a subasta tendrá lugar simultá
neamente en los locales' de los Juz
gados Municipales, de L a Veoilla y 
León, a las doce de la mañana, del 
dfa once de enero del año próximo 
de mil novecientos veintisiete, no 
aprobándose el remate por él Juz
gado de León, hasta que no conoz
can el resultado de ¡a subasta del 
otro Juzgado; no constan títulos de 
propiedad, ni serán suplidos, y para 
tomar parte en la subasta será pre
ciso cousignar el diez por ciento del 
valor de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y obser
vándose las demás prescripciones le
gales en vigor para tales actos. 

Dado en León , a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos vein
tiséis. = E 1 Juez municipal, Dioni
sio Hurtado.—El Secretario, Arse-
nio Arechavala. 

I m p . de la Diputación provincial 


